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E L R E Y-

E C T O R, Clauftro,y Vniuerfidaddc la villa de Al-
cala de Henares: bien fabeis que auicndo reconocido 
los graues daños que en las Vniuerfídades fe cxperi* 
mcntaua,de que jas Cátedras fe probcyefcn por rotos 

_ de eftudiantcs,fin que el cuidado que el Confejo auia 
pucfto huuieífe aprouechado en grande ofenfa de nueftro Senor,bica 
publico, y educación de la jubentud, falcando por medios slicitos, f 
fines particulares a la buena eleccio de los Maettros,y que fuefen per-
fonas idóneas de rcélitud,y zelo- mande el ano paííado de mil y feif-
cientos y veinte y tres,no fe proueyefen las dichasCatedraspor votot 
de efludiantes, fino que las proueyefenlos del nueftro Cornejo, vfan« 
do para la calificación de los fugetos,de los medios qut eSumiefe:Lo 
qual fc aguardado hafta agora, que auiendefeme dado algunos me« 
moriales,reprefentando conuenicncias, en que fe voluieftn los votos 
a los eftudiantes, y auiendoic tenido informes de perfonas doñas a y 
zelofas del bien publicofy platicado fobrcello en el nutftro Confcjo^ 
y confuítadofemcicfperando que aura naejor ordcn,y mayor reforma 
cion en la Prouiíson de las Cátedras de aqui adelantei que la que auia 
quado votauan primero los cftudiantes,c acordadojque para agora,f 
micnftras no pareciere otra cofa mas cobiniente guardéis lo figuietc. 

x Primeramente, q los eftudiantes de eífa Vniuerfidad tegan voto 
como antes folian en las prouifiones de todas las Cátedras dclla. 

x Anfi mifmo,que las Cátedras de propiedad no tenga mas de tres 
dias de vacante, y las ordinarias no tengan mas de vn día demás de 
aquel en que le publica la Cátedra por vaca en los generales. 
^ 3 Que para cuitar los danos de la dilación fe lea de opoficion ma2 
nana,y tarde,anfi en las Cátedras de propiedad, como en las de qua* 
drienio. J 

4 Qa? por el tiempo de la vacante, ningún voto, ni pretendiente 
fe puedan vifitar,pena de inauiles,y fe guarden con gran rigor los ca-
pirulos de la clauíura. Y encargamos al Reílor de eíla Vniuerfidad, 
que con particular cuydado vifite de nodbc las caías de los opofitp* 
resty de los eftud¡ates,y requiera la puerta de los colegios donde W 
uiere opofitor,para ver il íale cUb algún colegial, ó familiar en quien 
executara las penas impueftas por los eftatutos de eífa Vniuerfidad^ 

en cada Cátedra a los de nuettro Confejo de loque huuiere fu 
ccdido,y como fe fuere procediendo en ella, 

5 Qgc ningún voto pueda Ped¡r,ni informar por prctendienteipc* 
nadt inauil. * " 

* puc dcípacs de leer dcppoficíon nofccooficnta Informar en la^ 
A tia. 



tin#m roimncc¡m a las léicxom% Ordinarias, o cxtraordinarh»: pero 
permitimos guc los que leyeren puedan llcuíy teftimoniodel Secre
taria de éíía Vritueríidad , en que refiera la antigüedad de los grados 
que tBüiereníasicturas,y lecciones de opdficion 

7 Que para cuitar las inquietudes ?y concuffds^y q no fe haga em-
batazo a la continuación de lai lecciones ordinariasjno fe eonfienta 
que ninguno de I^sopofitoreslea de oftentacion, durantequalqoief 
vacante^ni de puntos, ni los que huuieren cabido a íus opofitores, 

, S Y pérque ninguna coía excluye tanto la hégcí^iacion, y afegüra 
k buena prouifipn de las Catcdrasiconio el verdadero coiródrntcto 
de los méritos de loi opofitores, y efto no fe puede alcan^tr tanfegú* 
íatnenteipt^r ías lecciones de opofician, como por la pefidentíade 
coaclufioncí, qaercmoi, que quedando las Eíciiclas en el eftado que 
©y tieBcnífe apande dcfcttae $ los dias defefta 
que no fueren Menes,preíidicñido en ellas por turno los opofitores cri 
k facultadle cánones5en que tengan prelado para argüir jy replicar^ 
ftquifierén por fu antigüedad los ópoíiíores que concurre en la dicha 
&Gu!rad;y para quecftos aílós fe hágan conel réfpeto, y decencia q 
€bnüíene|pr<p€areel Reftorafiftit a ellos todas kstmas vezes que pu-
diere,yte miñiftros,' 
^ r a qiícno confentah c|tíc loréftttdiantes pateen fin tiempo 3 3? em« 
bMfazen el difeurfodé ios argüracñtosfy que fe caftiguen rigurofamq 
ns a arbitrio del RcñooWs eftüdiantes opofitores que excedieren. 

f Que no aya rotulo8,ni viétótcsjfíi acopanamictoí^penade inauil! 
dád^y deotras mas graues referuadas al arbitrio del Ke¿lor,a quieníc 
encarga muéh^^áíús miniftrost y al Alcalde may or de efla dicha v i 
lla,y a los fayos ronden de nbcHcjy 3e día oaft^oofienta acompañan 
micntoi para yr , 6 voluer de leer, ni que en Ibrpatios hagan C Q r i ¿ S | 
ni-líeuen ai pololos opofitores. 

10 Que defpuci de licuada la Catcdrajnq fe den ic|ias,ni cólácid-
ifeis ni hagan pafléoi, 

11 Q í e ninguno pueda VQtár auicndofe'graddádb de bachiilér s ó 
auiendb llegádó éWíempocriqueíe pudo gfadtmr.que es el de quátro 
$fíos y medio defpücs que cittpcgo a oyr,y |^rqü€ puede fuceder que 
algunos efttídiantes con la codiciadevotar^mudcñfácukadcs^al que 
variare de vna facultad principalen otra 5 no iéh cóníienta cí votar, 

1% .Qgytbdoilc» VOíds fcáíi fctí^íUos, fin poner en ellos curíbs,m 
cálidadesv ~ur 9* --^\¿úmm 9® Í U - . U ^ Í 

13 Que todas las Catcdnnfc Votcnjy proucan dentro de vn dia^q 
i^n,alyte:cie^d^dcqac^a¡^íiátC'dc leer Ik trltiniáiecc¡5 de opo-. 
ficion^y qus para efte efcfto fe júnten los eftüdiantes quefuercñ votos 

A 14. Que 



14 Qne^r .nir ̂ p M H ^ W ^ ^ ^ i ^ i r ó f í ^ ® votos de 
lóídemiisopoíitoresjfinofolamentedelquelicúala Cátedra. 

i$ Próhibimtís^y defendemos a todo genero de perfónas qüene 
hagan apueñas ningunas íbbre guien Jleua la Cátedra^y que no tzcU 
ban depofiftó de las apueftas qiie hízicren, íopena los que apoflaren 
de perder la cantidad de la apqcfta con el doble 5 ajieipíicamds pa r i 
iiüeftra camara^y a los votos^ pretendientes de inal>ilidad;y a kn de 
poí!carios,de feys años de deftierro de la villa de Alcalá de Henáres57 
aefta nueftra Cortéjj veitíte leguas encontorriQsy feínte mil máraüe* 
dispara nuéñrá Cámara, 

x6 Qt̂ e los pretendientes de las Cathcdrasx por T̂̂^ 
fita pcrfona,no puedan ícr fiadores délos cftudiames^ni obligaríe por 
ellos a ningún genero de dcuda5 ni contrato, nU los alquileres de IÚ 
eáfas9póf eftrito^m de palabra, fopena de inauilidad ^ y otras al arbit 
trío del Rcítor. 

17 Que en el Clauftro no afifltn en el tiempo que fe votare la Ca-
thedr a, íos prcr endientes jy fol á mente puedap eft^rfus procuradores» 
para ver, y conocer los votos, a los quaíes m han de hablar, ni ¡nfor^ 
niáf de la jufticia de las partes, 
> 18 Qiíe ̂ urante la P^uifion de h$ Cathedrai,tiQ entren en el pt¿ 
ño de Rfcuek. mayore^ningunos Doci:ores,CpíMM¡mayores,per 
tonas de h: . ja,ni otrai Eclefiafticas5caualkro% ó otrasperfonas,1 
| los Mae je leyeren a aquellas horas, no puedan afiftir en el pá 
tio.imn es me Jla hora antcs5y otra media deípuqs dejeer, 

19 Las cédulas que fe dieren a lo? eftydiantci para votar, han cft yí 
rubricadas de mano del Rj?apny no pudiéndolo el hazer,de la perfoj 
na a quien lo encomendare en ^1 Clauftro en fu prefcncia.y entrando 
cada carnada de cftudiantes,fe contaran quantos fon, y fe pondrá ca
da ve^ vna letrado mbrica,6vnguar¡fmo en tatas c 
IQ$ que huuieren entrado, y ellos han de yoluer a entregar las mifmai 
rubricasjletras^ guarifmoi. Ycnlas figuientes cacadas fe ha deha-
jeer lo mifmo,y el Reftor reconpzca^ fefatisfaga fi fon las m¡fmaf,p 
otras las que le en tregaron, 

to Qnc en el votar?y prouccr de las Cathedras, folarnente afiftan, 
el Rcftorjy Cathcdratico de prima mas antiguo de aquella facultad, 
y el Secretario de aquella Vmucrfidad, y no pueda aíiftir 9 ni hallarff 
preíenteninguno délos Confiliarios, 

»E Que mientras dura la vacante de las Cátedras, no fe pueda 
probar curfo, r 

2-* Que fi algu voto fe pufiere ecepc¡6,fe en^mife.y heche en cml 
taro a parte fin que fe detenga el votar,y regular la Cathedra, pero na 
teproaea haíta quecften fencenciados,y metidos en los cantaros. 

H Qm 



¿5 Que paíTado fan luán no fe probea Cathedra ninguna, fin dar 
cuenta al Confejô y de todas las que fe proucyeren,íin retardar la pro 
uifion de lat figuientesjinforme el Redor del modo con que íe huuie* 
ren proueydô y procedido losopofitoresjy efludiantes. 

z$ Que en las Cátedras de Artes íean votos los que curian en ellas 
y los Theologos,y Médicos» 

15 Y encargamos grauemente la conciencia 5 a vos el Redor ib-
bre el entero cumplimiento 9 y execucion de las penas contenidas en 
cfta nueftra ceduIa,acuyo arbitrio fereferua el aumentarlas fegun las 
circunftancias de los hechos» y en quanro a executar la pena de deí̂  
fierro en los eftudiantesinquietos,6 perjudiciales, lo pueda hazerel 
dicho Redor^con proceííojó fin e^auiendo informado bien fu animo 
de la verdad. 

Todo lo qual mandamos,» vos el Re£lor,Clauftro,y Vniuerfidad, 
cada vno por lo que os toca, guirde¡s,cumplais, y executeis en todo, 
y por todo,fegun y como en eña nueftra cédula fe contiene, y contra 
fu tenor y forma,ni de lo en ella contenido,no vays,ni paÜeis,ni con-
í¡ntais,y r,ni pallar en manera alguna, fin embargo de qualefquier ef« 
fatutos de eíla Vniuerfidad que aya en contrario, que en quanto a lo 
fufo dicho lo derogamos.quedando en fu fuer^y vigor, en lo demás 
fopena de la nueftra merced, y de cinquenta mil marauedis para la 
nueftra Camara,y mandamos al Secretario de efla Vniueríidadjpon* 
ga \ n traslado de efta nueftra cédula en los libros della, y de otro al 
Ra¿lor , y la originalenel Archibo, Dada en Balfainatres diasdel 
mvsáe Nouíembre de mil y feifeientos y treinta y dos años. 

r O E t M L 
Por mandado del Rey nueftro Señor,» 

luán Lajfo di la HttgéUt* 
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